
allegar actualización de la liquidación de crédito 2020-00059-00

INGRID TAPIAS <ingridt_1318@hotmail.com>
Jue 12/08/2021 11:08
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Suaita <j02prmpalsuaita@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
allegar actualizacion de la liquidacion de credito.pdf;

Buenos días

Me permito allegar actualización de la liquidación de crédito

Quedo atenta a sus comentarios.

Ingrid Tapias
Abogada
Unilibre
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Mínima Cuantía propuesto por SERGIO ANDRÉS 

CHACÓN REYES contra LUIS SALOMON QUINTERO 

RADICADO:  2020-00059-00 

ASUNTO:   ALLEGAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

INGRID YULIANA TAPIAS LOPEZ, mayor de edad, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la T.P. No. 291.918 del C. S. de la J., identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.101.692.166 expedida en Socorro (S), 

domiciliada y residente en Socorro (S), en mi condición de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia me dirijo a su 

despacho con el fin de presentar ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACION DEL 

CREDITO conforme lo dispone el numeral cuarto del artículo 446 del Código 

General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

LIQUIDACION EJECUTIVO 

NOMBRE luis salomon quintero 

OBLIGACION $ 10,000,000.00 

LIQUIDADO HASTA  12/8/2021 

Total días liquidados: 606 
DIAS 

capital $ 10,000,000.00 

liquidacion aprobada $ 15,392,446.00 0 

Total intereses de MORA liquidados: $ 4,558,800.00 606 

TOTAL LIQUIDACION A PAGAR $ 19,951,246.00   

 

Dicha liquidación de los intereses moratorios se realizó conforme a lo 

establecido por la superintendencia Financiera por una y media vez más, 

así: 

 

AÑO MES 
INTERES 

CORRIENTES 

INTERES 

MORATORIO 

DIAS 

MORA. 
TOTAL MORA 

2019 Diciembre 18.91% 28.37% 24 $ 189,100.00 

2020 Enero 18.77% 28.16% 30 $ 234,625.00 
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Febrero 19.06% 28.59% 30 $ 238,250.00 

Marzo 18.95% 28.43% 30 $ 236,875.00 

Abril 19.69% 29.54% 30 $ 246,125.00 

mayo 18.19% 27.29% 30 $ 227,375.00 

Junio 18.12% 27.18% 30 $ 226,500.00 

Julio 18.12% 27.18% 30 $ 226,500.00 

Agosto 18.29% 27.44% 30 $ 228,625.00 

Septiembre 18.35% 27.53% 30 $ 229,375.00 

Octubre 18.35% 27.53% 30 $ 229,375.00 

Noviembre 17.80% 26.70% 30 $ 222,500.00 

Diciembre 17.80% 26.70% 30 $ 222,500.00 

2021 

Enero 17.54% 26.31% 30 $ 219,250.00 

Febrero 17.32% 25.98% 30 $ 216,500.00 

Marzo 17.41% 26.12% 30 $ 217,625.00 

Abril 17.31% 25.97% 30 $ 216,375.00 

mayo 17.22% 25.83% 30 $ 215,250.00 

Junio 17.21% 25.82% 30 $ 215,125.00 

Julio 17.18% 25.77% 30 $ 214,750.00 

Agosto 17.24% 25.86% 12 $ 86,200.00 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito da un total de DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

($19,951,246.00), esto es la sumatoria de la liquidación aprobada y los 

intereses de mora liquidados a la fecha de presentación de la liquidación a 

su despacho. 

 

En los anteriores términos dejo presentada la actualización de la liquidación 

del crédito al tenor de lo dispuesto en el cuarto primero del artículo 446 del 

Código General del proceso. 
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De usted Señor Juez, 

 

 

INGRID YULIANA TAPIAS LÓPEZ  
C. C. No. 1.101.692.166 de Socorro (S) 

T. P. No. 291.918 del C. S. de la J. 
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